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Resumen

El cambio climático generará impactos tanto en la disponibilidad como en el aprovechamiento del recurso 
hídrico. Chile es vulnerable a estos impactos y es previsible que esta situación tenga consecuencias negativas 
tanto para las actividades productivas como para el medio ambiente. Para ello, la gestión hídrica deberá adaptarse 
a nuevas, inciertas y cambiantes condiciones climáticas. Los impactos serán distintos en cada cuenca e incluso 
podrán diferir entre zonas al interior de éstas, también variarán según el sector de uso. Esto justifi ca que los 
análisis se enfoquen en casos delimitados a una cuenca o sección de ésta y a un sector usuario determinado, y 
que consideren las proyecciones climáticas, vulnerabilidad, características de aprovechamiento y percepciones 
de los actores involucrados. De esta forma, el objetivo planteado en el presente estudio es analizar los desafíos 
de la adaptación en el marco de la gestión hídrica frente al cambio climático, usando como caso de estudio el 
sector agricultura de riego en la tercera sección de la cuenca del río Maipo, comuna de Melipilla.

El río Maipo es la principal fuente de agua de la región Metropolitana y la gran cantidad de usos no agrícolas 
presentes lo diferencia de otras cuencas del país. Este hecho, unido al surgimiento de competencias y confl ictos 
entre los diferentes usos y usuarios, complejiza aún más la gestión para el sector riego. En la tercera sección, los 
principales problemas detectados en las organizaciones de usuarios se asocian a defi ciencias en aspectos legales, 
baja participación interna, pocas capacidades técnicas, insufi ciente conocimiento del entorno institucional y 
legal, infraestructura precaria y contaminación del agua. En esta sección, los derechos de agua dependen de 
fl ujos de retorno originados en la parte superior de la cuenca que, según se espera, disminuirán en el futuro. 
Este inminente problema no está contemplado en el marco legal vigente y no tiene vías claras de solución, algo 
que se ve agravado por la ausencia de una acción estatal de planifi cación hídrica.

Se utilizó una metodología de investigación cualitativa con un enfoque exploratorio-analítico, desde la 
mirada de sistemas complejos, en la cual se distinguen dos etapas. La primera se alimentó con información 
secundaria de una revisión bibliográfi ca y datos primarios de entrevistas indagatorias a expertos. En la segunda 
fase, se levantó información en un trabajo de campo, con entrevistas semiestructuradas a usuarios de agua y 
funcionarios públicos. Con estos elementos, se analizó la vulnerabilidad del sector con el fi n de identifi car barreras 
existentes para la adaptación. Luego se planteó y evaluó una lista de opciones de adaptación, para fi nalmente 
desarrollar en forma tentativa una propuesta de política pública que consideró experiencias comparadas de 
otros países.

Las opciones de adaptación analizadas están dirigidas a fortalecer las organizaciones de usuarios; crear 
herramientas de capacitación y sensibilización a los impactos de cambio climático para usuarios y funcionarios 
públicos; incorporar la adaptación a los instrumentos de fomento y focalizar los fondos destinados a estos 
objetivos; mejorar canales de información meteorológica, de recomendación de cultivos por temporada y de 
programas de apoyo estatal; establecer mejoras en las labores de vigilancia, control y resolución de confl ictos, 
y en los instrumentos para enfrentar eventos extremos como sequías; elaborar planes para mejoramiento de la 
infraestructura y aumento de la seguridad hídrica; perfeccionar los mecanismos de participación de usuarios 
dentro de sus organizaciones y en el sistema estatal de planifi cación; y crear una institucionalidad en el ámbito 
de cuencas con funciones de coordinación interinstitucional, sectorial y de planifi cación hídrica.
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La propuesta fi nal de política pública va orientada a mejorar los mecanismos de representación interna 
de las organizaciones de usuarios, para generar un entorno legal e institucional que incentive a los titulares 
de derechos de aprovechamiento a una mayor participación. Esto permitirá mejorar la representatividad de los 
acuerdos internos y otorgarle una mayor legitimidad a la toma de decisiones que llevan a cabo. Esta propuesta 
incorpora como criterios regidores, la fl exibilidad en las reglas y la autonomía organizacional, pero también 
resalta el rol planifi cador insustituible que deberá reformular el Estado.
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Introducción

El calentamiento global del sistema climático en los últimos decenios es inequívoco. Se desprende del 

aumento observado del promedio mundial de la temperatura del aire y del océano, de la fusión generalizada 

de nieves y hielos, y de la elevación del promedio mundial del nivel del mar. Este hecho está coherentemente 

asociado a variaciones de ciertos componentes de los sistemas hidrológicos: cambios en los patrones de 

precipitación; incremento de la evaporación y vapor de agua en la atmósfera; y variaciones de la escorrentía 

superfi cial y humedad del suelo. Atribuir estrictamente al cambio climático las variaciones observadas sobre los 

recursos hídricos constituye una visión limitada. Muchos estudios, no han conseguido disociar los efectos de las 

variaciones de temperatura y precipitación de los efectos de la intervención humana en las cuencas (IPCC, 2008). 

Un análisis sobre la gestión de recursos hídricos en el contexto de cambio climático, implica considerar tanto 

los efectos climáticos como aquellos factores no climáticos, y de qué manera ambas componentes en conjunto 

afectarán a futuro. Así llegamos a la defi nición de “cambio climático” utilizada por la IPCC y adoptada en este 

estudio, se refi ere a “todo cambio producido en el clima a lo largo del tiempo, ya sea debido a la variabilidad 

natural o como resultado de la actividad humana”.

Los estudios de impacto hidrológico no toman en cuenta, en muchos casos, los cambios de la variabilidad 

interanual o diaria de las variables climáticas (Huntington, 2006 citado en IPCC, 2008). Esto plantea un panorama 

complejo, donde las decisiones deberán tomarse sobre información incierta o no conocida, siendo necesario 

plantear diversos escenarios probables de proyecciones futuras sobre los cuales trabajar.

En Chile la mayoría de las actividades socioeconómicas están vinculadas al clima y se benefi cian de los 

recursos hídricos, por ello, cualquier impacto sobre su disponibilidad generará consecuencias relevantes sobre 

dichas actividades. Incluso hay sectores de la economía que a pesar de no tener una relación directa con el clima, 

están vinculados con sectores que sí lo están y también podrán verse afectados por tales impactos (CEPAL, 2009).

A medida que el cambio climático se acentúe en el tiempo, los impactos asociados y sus efectos incidirán 

de diferente manera a nivel local y variarán de una región a otra, en función de variables como la ubicación 

geográfi ca, nivel de desarrollo socioeconómico, capacidad de respuesta a eventos extremos, características 

de las instituciones responsables de la asignación del agua, características de la base económica local y de la 

estructura política, peculiaridades de la infraestructura existente y de otros agentes estresantes que determinarán 

la forma en que las personas y ecosistemas estarán expuestos, es decir su vulnerabilidad (SWH, 2009; Ostrom, 

2009; IPCC, 2008).

La vulnerabilidad es defi nida por la IPCC (2007) como “la medida en que un sistema es capaz o incapaz 

de afrontar los efectos negativos del cambio climático, incluyendo la variabilidad climática y los fenómenos 

extremos. La vulnerabilidad está en función del carácter, la magnitud y el índice de variación climática al que 

está expuesto un sistema, su sensibilidad y su capacidad de adaptación”.

Chile es un país altamente vulnerable al cambio climático ya que cuenta con áreas áridas, semiáridas 

y bosques, susceptibilidad a desastres naturales, áreas propensas a sequía y desertifi cación y ecosistemas 

montañosos como las cordilleras de la Costa y de Los Andes  (MMA, 2011; CONAMA, 2008). La variabilidad 
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natural del clima en Chile a menudo conduce a eventos climáticos como heladas, inundaciones, tormentas 
severas y sequías. Por otro lado, ya se registran nuevas tendencias en el clima, principalmente manifestadas en 
un cambio en las precipitaciones y temperaturas a lo largo del país. Las proyecciones realizadas para el siglo 
XXI por el Departamento de Geofísica de la Universidad de Chile (2006), estiman aumentos de temperatura en 
todo el país, siendo más acentuados hacia las regiones andinas y decayendo desde norte a sur. Además, estiman 
disminuciones importantes de precipitaciones en la zona centro-sur del país, una intensifi cación de la aridez en 
la zona norte, un avance del desierto hacia el sur y una reducción hídrica en la zona central. Esto sumado a un 
aumento creciente de la demanda de agua, hace prever un agudo estrés sobre el recurso hídrico en un escenario 
futuro (FAO, 2010).

Esta preocupante situación prevista para el mediano y largo plazo implica que la gestión de los recursos 
hídricos debe ser un área de máxima prioridad (MMA, 2011). El cambio climático impactará de diferentes maneras 
a lo largo del país, por lo tanto, el carácter local1 de las diversas variables, fundamentan la importancia de 
realizar un análisis a dicho nivel que considere sus propios impactos proyectados, exposiciones, sensibilidades e 
incertidumbres. Ostrom (2009) señala que debido a la complejidad del problema y a los acuerdos relativamente 
recientes acerca de las múltiples causas de los impactos del cambio climático a nivel local, los enfoques para 
enfrentar el problema del cambio climático a múltiples escalas serían más efi caces y fomentarían de mejor 
manera la experimentación y el aprendizaje. Los actores locales deben ser el punto de partida, ya que entender 
sus capacidades y limitaciones para la adopción de medidas para enfrentar el cambio climático permite seguir 
un determinado curso de acción (IPCC, 2007).

El presente estudio de caso, tomó en cuenta la importancia del análisis con un enfoque local que considere 
las percepciones de los actores involucrados. Este caso se centra específi camente en el sector agricultura de 
riego de la tercera sección de la cuenca del río Maipo.

El río Maipo es la principal fuente de agua de la región Metropolitana, ya que atiende alrededor de un 
70% de la demanda de agua potable y cerca de un 90% de las demandas de regadío, además se caracteriza por 
un intensivo aprovechamiento hidroeléctrico. La gestión del agua para la agricultura de riego en esta cuenca 
se diferencia respecto de otras cuencas del país, por la presencia de una alta concentración de habitantes e 
industrias, motivo por el cual los usos no agrícolas adquieren mayor importancia y complejizan las labores de 
gestión del recurso, y con ello el surgimiento de competencias y confl ictos entre los diferentes usos y usuarios 
presentes en la cuenca (MINAGRI/CNR, 2009).

Administrativamente la cuenca del río Maipo está dividida en tres secciones que abarcan distintos tramos 
de éste, donde los principales sectores usuarios que extraen sus aguas son: el sector riego de agricultura que 
representa un 74% del uso del recurso hídrico, el sector sanitario (agua potable) con un 16% y el sector industrial 
con un 9%. El restante 1% se distribuye entre los sectores minero, forestal y turístico. Por su parte, otro sector 
relevante es el de energía que representa una utilización de 53% de los caudales, con la salvedad de que este 
uso es de tipo no consuntivo, es decir, aguas que luego de ser utilizadas retornan al río (IICH, 2011).

1 Según defi niciones de la IPCC (2007) las escalas espaciales que abarcan extensiones locales son inferiores a 100.000 km2. En términos 
de desarrollo local, la OCDE lo defi ne como un intento de “abajo hacia arriba” de los actores locales por mejorar las condiciones de 
sus localidades como respuesta a las fallas de las políticas de gobierno nacional en proveer lo que se necesita. Considerando las 
diferencias regionales existentes en Chile, el nivel local relevante como unidad de análisis en este estudio estará asociado a una 
cuenca, con especial énfasis en su división seccional.
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La realidad de la gestión hídrica varía a lo largo de este río. La primera sección tiene organizaciones de 

usuarios bien organizadas que cuentan con presupuestos importantes y que han profesionalizado su gestión. 

En la tercera sección del río Maipo la situación organizacional es mucho más precaria, informal y carente de 

infraestructura. Esta sección no posee fuentes propias de agua: sus recursos provienen principalmente de 

retornos de riego desde zonas altas de la cuenca y afl oramientos de napas subterráneas (MINAGRI/CNR, 2007; 

2009; DGA, 2003).

Desde el punto de vista de los actores económicos, en cada sector usuario el cambio climático va a generar 

reacciones que tenderán a disminuir el impacto económico esperado. Esto se denomina adaptación endógena. 

Estas respuestas surgen de lo que el propio afectado perciba como variación climática o a incentivos externos 

tales como satisfacción de nuevas demandas, objetivos y expectativas de su sector que indirectamente reducirán 

las repercusiones de tales impactos. Otro tipo de medidas, denominadas de adaptación planifi cada, toman en 

cuenta específi camente el cambio y variabilidad del clima, centrándose en el desarrollo de nuevas infraestructuras, 

políticas e instituciones de apoyo que faciliten, coordinen y maximicen los benefi cios de los sistemas de gestión 

(CEPAL, 2009; IPCC, 2008).

La capacidad del sistema productivo en el sector de la agricultura de riego para enfrentar los impactos 

del cambio climático, dependerá de su grado de tecnifi cación, rapidez del ciclo de inversiones, nivel de capital, 

desarrollo de la infraestructura, características del mercado y medidas institucionales. Por ende, los más 

afectados, serían aquellos sectores de la agricultura (principalmente pequeña) que aún subsisten en rubros 

precarios con baja capacidad tecnológica, infraestructura defi ciente, precariedad institucional y bajo poder de 

capital, entre otras variables (MINAGRI/FIA, 2010). Estos sectores tendrán más difi cultades para desarrollar 

adaptaciones de tipo endógena y requerirán de medidas de adaptación planifi cadas para enfrentar los futuros 

impactos del cambio climático.

Para poder hacer frente al estrés adicional que induce el cambio climático a las crecientes demandas de 

agua, será necesaria la participación pública en la planifi cación hídrica que considere dentro de sus variables 

las actuales defi niciones en derechos de aprovechamiento y su condicionamiento (IPCC, 2008).

Objetivo General

Analizar los desafíos del sistema de gestión del recurso hídrico en el sector agricultura de riego frente al 

cambio climático, en la tercera sección de la cuenca del río Maipo.

Objetivo General

• Analizar los antecedentes sobre las proyecciones climáticas en la cuenca del río Maipo.

• Analizar e identifi car los impactos esperados del cambio climático sobre el uso de riego para agricultura 

en la cuenca del río Maipo.

• Analizar las vulnerabilidades específi cas que actualmente presenta la gestión del agua en el sector 

agricultura de riego en la tercera sección del río Maipo.



8

MAGÍSTER EN GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS - MGPP

• Analizar e identifi car las causas y barreras de adaptación de los usuarios regantes de la tercera sección 
del río Maipo.

• Analizar y recomendar opciones de adaptación para los usuarios regantes de la tercera sección del río 
Maipo.

• Desarrollar tentativamente una propuesta de política pública, como medida de adaptación específi ca 
para los usuarios regantes de la tercera sección del río Maipo.

Metodolgía

El presente estudio de caso utilizó un enfoque exploratorio-analítico por medio de una metodología 
cualitativa de investigación. El diseño del estudio se compone de dos fases: la primera se alimenta de información 
de carácter teórico obtenida de una revisión bibliográfi ca, detectando, obteniendo, consultando y seleccionando 
documentos, estudios y otros materiales útiles para la presente investigación. Esta fase fue apoyada de 
entrevistas abiertas e indagatorias a expertos y actores claves. Una segunda fase, de carácter más empírico, 
se alimenta de información obtenida por medio de entrevistas semiestructuradas a actores relevantes para el 
caso planteado, a través de un trabajo de campo. Posteriormente se realizó un análisis fi nal de la información 
obtenida, complementada con la información bibliográfi ca, las entrevistas indagatorias de la primera fase del 
estudio y las entrevistas a expertos, para identifi car y plantear una serie de recomendaciones de política pública. 
De esta lista de recomendaciones, se indagó en una de ellas, a modo de obtener una propuesta tentativa fi nal 
de política pública (véase Figura 1).

El procedimiento metodológico y análisis de la información recopilada por los distintos medios descritos, 
consideran una mirada desde el punto de vista de sistemas complejos, tocando tres aristas que se consideran 
relevantes para poder abordar la complejidad de estos sistemas: (1) el análisis de los componentes del sistema, 
tales como funciones, conductas, estructuras, procesos, incentivos y motivaciones; (2) el análisis de las 
interacciones internas y externas; y (3) análisis de las barreras (limitantes) y opciones de adaptación (facilitadores 
del sistema) (Waissbluth, 2008).

El primer capítulo propone un marco conceptual para comprender el concepto de adaptación al cambio 
climático en los sistemas de gestión de recursos hídricos, incorporando la comprensión de la vulnerabilidad y 
las variables que lo defi nen.



9

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICOCHRISTIAN TAPIA SOBARZO

1.1 La adaptación al cambio climático en la gestión de los recursos hídricos

Para enfrentar el desafío del cambio climático se han identifi cado dos tipos de respuesta: la mitigación y 

la adaptación. La primera de ellas se enfoca en reducir las emisiones de gases efecto invernadero. La segunda, 

consiste en aprender a sobrellevar los impactos meteorológicos asociados al cambio climático. El centro de 

atención en los países en desarrollo debiera recaer en la adaptación. En primer lugar porque ciertos impactos 

del cambio climático son inevitables e incluso están comprometidos por las actuales emisiones. En segundo 

lugar porque las respuestas concretas en el ámbito de la mitigación por parte del ámbito político, empresarial 

e individual han resultado ser lentas e insufi cientes (RIDES, 2007).

El concepto de adaptación es defi nido por el IPCC (2008) como “el ajuste en sistemas naturales y 

humanos en respuesta a estímulos climáticos reales o esperados o a sus efectos, que mitiga el daño o aprovecha 

oportunidades”.

Las consecuencias de la variabilidad y el cambio climático en un determinado sector o comunidad, 

dependerán de su grado de vulnerabilidad. La adaptación al cambio climático de un sistema involucra tanto la 

reducción de su exposición/sensibilidad, como el incremento de su capacidad de adaptación (USAID, 2007). 

(Véase Cuadro 1)

La acción pública, a través de medidas de adaptación planifi cada, puede llevar a cabo políticas públicas 

adecuadas con el objetivo de reducir la vulnerabilidad de un determinado sector, pero previo a esto será necesario 

identifi car las causas de esta vulnerabilidad y luego establecer los mecanismos que logren superar las barreras 

que impiden alcanzar dicho objetivo, es decir, barreras para la adaptación. Estas barreras, obstrucciones o 

rigideces que pueden estar presentes en cuerpos legales o prácticas defi cientes de la gestión hídrica, impiden 

que el sistema tenga la fl exibilidad necesaria para adaptarse a un entorno cambiante.

Capítulo I

Marco Conceptual
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Cuadro 1. Variables que Componen la Vulnerabilidad. 

• La exposición es la naturaleza y el grado hasta donde está expuesto un sistema a las variaciones climáticas, lo cual depende 

tanto del nivel de cambio climático, como de la localización geográfi ca de ese sistema. La exposición representa las condiciones 

de clima intrínsecas contra las cuales un sistema funciona y cualquier cambio en esas condiciones es básicamente una función de 

la geografía. A modo de ejemplo, las comunidades costeras están más expuestas al aumento del nivel del mar, mientras que las 

comunidades de zonas semiáridas están más expuestas a la sequía o precipitaciones extremas

• La sensibilidad debe ser entendida como el grado o intensidad en que se ve afectada una comunidad por el impacto de eventos 

climáticos adversos sobre el sistema, lo cual depende de la interacción entre las condiciones intrínsecas del sistema y su 

exposición a un evento climático adverso. De este modo, una comunidad que depende de la agricultura de riego es más sensible 

a la variabilidad de la disponibilidad de agua, a diferencia de la agricultura de secano que será más sensible a variaciones en 

los patrones de precipitación.

• La capacidad de adaptación es la capacidad de un sistema para ajustarse al cambio climático, incluyendo la variabilidad del clima 

y los fenómenos extremos. Dentro de los factores que confi guran la capacidad de adaptación de un sistema de gestión hídrica, están 

el nivel de acceso a los recursos hídricos; los recursos humanos existentes con conocimiento de los riesgos climáticos; el acceso 

de los usuarios a recursos económicos y fi nancieros tales como préstamos, seguros, fondos de emergencia o fuentes de ingreso 

diversifi cadas; el nivel de fortaleza que exhiban las organizaciones de base tales como las de regantes; existencia y carácter de 

instituciones de apoyo social; y el estado de la infraestructura de riego

Fuente. IPCC (2007), MDGF (2010) y Miller y Sadoff  (2010).

Figura 1. Mapa Conceptual para la Adaptación.

 

Fuente. Elaboración propia.
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1.2   La complejidad de la gestión hídrica y enfoque para abordarla

El sistema de gestión de agua puede asociarse a la defi nición de un sistema complejo, que consiste en 
“muchas partes que interactúan entre sí y con el entorno por una multiplicidad de canales, con algunas partes que 

tienden a auto organizarse localmente, en forma espontánea, y de maneras difícilmente predecibles”. Cada una 
de las partes que conforman un sistema complejo, puede tomar decisiones y actuar en forma independiente, de 
acuerdo a sus propias reglas y donde los manuales o modelos analíticos pueden decir una cosa pero la realidad 
puede demostrar otra (Waissbluth, 2008).

La complejidad que reviste la gestión del agua, se debe tanto a la forma aleatoria en que se presenta el 
recurso como a la gran infl uencia que tienen los actores, fuerzas e incentivos externos al sistema hídrico sobre el 
comportamiento del mismo. Dentro de este sistema existen actores endógenos que son los propios responsables 
de la gestión y actores exógenos que sin tener responsabilidades directas en el uso de agua pueden tomar 
decisiones que lo alteren. Además, el medio ambiente tiene sus propias demandas y debe considerarse como un 
actor clave. Los sistemas de gestión del agua tienen presencia de un gran número de actores, tanto antrópicos 
como naturales, que intervienen de una u otra forma en el ciclo hidrológico y que generalmente lo hacen de 
forma aislada y no coordinada entre sí (Dourojeanni, 2002).

La capacidad de articular los elementos que intervienen en un sistema complejo como éste, tiene que ver 
con el concepto de gobernabilidad del agua que Peter Rogers (2002) defi ne como “la capacidad de un sistema 
social para movilizar energías en forma coherente, con el fi n de alcanzar un desarrollo sostenible de los recursos 
hídricos”. Este concepto trata de incluir la idea de que lo político (la coordinación y cooperación entre actores 
con capacidades e intereses diversos) y lo institucional (el régimen político y normativo) son básicos para 
estructurar y lograr objetivos sociales.

Ostrom (2001) señala que para el diseño de sistemas de gestión dentro de un contexto cambiante, complejo 
e interdependiente, la visión debe partir desde la concepción de un proceso dinámico expuesto a una diversidad 
de perturbaciones exógenas de diversa magnitud. La capacidad adaptativa aumentaría a través de la autonomía 
de unidades paralelas de similar jerarquía para experimentar con reglas diversas el manejo de los recursos y las 
respuestas a los impactos externos (Gonzáles, 2008). Este es uno de los enfoques descritos por Ostrom (2001) 
para enfrentar los sistemas complejos y dinámicos, denominados sistemas de gobierno policéntricos.

Ostrom (2001) describió los sistemas policéntricos como “la organización de pequeñas, medianas y grandes 
unidades dentro de la escala o nivel de gobierno, en la cual cada una puede ejercer una independencia considerable 
para hacer cumplir reglas dentro de un ámbito circunscrito de la autoridad y zona geográfi ca determinada”. Al 
experimentar con combinaciones de reglas dentro de las unidades de menor escala de un sistema policéntrico, 
ciudadanos y funcionarios tienen acceso a los conocimientos locales, obtienen una rápida retroalimentación de 
sus cambios en las políticas propias y pueden aprender de la experiencia de otras unidades en paralelo. Si hay 
varias unidades de gobierno, organizado en diferentes niveles de la misma región geográfi ca, el fallo de uno o 
más de estas unidades para responder a las amenazas externas puede llevar a desastres de pequeña escala que 
puede ser compensada por la reacción de otras unidades del sistema. 
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Esta visión toma en cuenta la integración en el diseño de políticas, planes y proyectos a una unidad 

espacial de trabajo, de concertación política y de manejo de ecosistemas. Son relevantes los ajustes del marco 

institucional que fortalezcan las organizaciones locales como una manera de mejorar la respuesta ante la 

variabilidad climática, defi nir opciones de políticas de adaptación y de gobernabilidad del recurso hídrico que 

consideren las especifi cidades propias de una cuenca (GWP-CATAC, 2002).

Un enfoque más amplio que se hace cargo de ésta complejidad es el de gestión integrada de recursos 

hídricos (GIRH). Se trata de un proceso sistemático para el desarrollo sostenible y la distribución de los recursos 

hídricos a través de una mirada holística para la gestión del agua. Las estrategias de GIRH incluyen, entre otros, 

la captura de puntos de vista social, la reestructuración de los procesos de planifi cación, la coordinación de la 

gestión de la tierra y los recursos hídricos, la disponibilidad de agua y el reconocimiento de los vínculos con 

su calidad, el uso combinado de aguas superfi ciales y subterráneas (gestión a lo largo del ciclo hidrológico), la 

protección y restauración de los sistemas naturales, enfrentar los impedimentos para el fl ujo de información y 

generar la conciencia sobre el cambio climático.

De todos modos, es importante tener presente que existe un riesgo de que la GIRH, por ser tan ambiciosa, 

pueda encontrar obstáculos, debido a los desafíos entre las autoridades existentes y el pensamiento sectorial, 

y porque puede ser demasiado costoso aplicarla en su totalidad (SWHI, 2009). Se debe comprender que la 

GIRH no es un fi n en sí misma, sino más bien un proceso, una forma de aproximarse a la gestión dinámica. Su 

urgencia, o nivel adecuado de integración, depende de las situaciones concretas, siendo ella menor en cuencas 

con un bajo nivel de explotación de sus recursos hídricos y con bajos impactos antrópicos, y supone un desarrollo 

progresivo (“proceso”).

De este modo, la aplicación de este enfoque puede comenzar con la implementación incremental de 

ciertos principios que lo conforman, que en la práctica no están exentos de difi cultad. Dentro de los principios 

en los que se basa la GIRH, destaca la necesidad de que el desarrollo y la gestión del agua debe basarse en 

un enfoque participativo, involucrando a usuarios, planifi cadores y gestores de políticas en todos los niveles, 

además considerar que el agua tiene un valor económico en todos sus usos competitivos, por lo que debe ser 

reconocida como un bien económico. Otro de los principios es el de equidad, sustentabilidad y efi ciencia en la 

repartición del agua. IPCC (2008) señala que la implementación de políticas basadas en los principios de GIRH 

debe procurar una mejor coordinación interinstitucional y una revisión de los marcos institucionales y legales.

Desde la perspectiva institucional, el principio basado en un enfoque participativo también es reconocido 

como una manera concreta para avanzar en la adaptación al cambio climático. Se deben agrupar y coordinar 

las diversas instituciones con intereses comunes para el desarrollo de políticas de adaptación, debido a que 

uno de los factores relevantes y reconocidos que infl uyen en una baja capacidad adaptativa es la fragmentación 

sectorial en los sistemas de gestión. Esto porque las acciones sectoriales o reduccionistas pueden llevar a 

efectos no deseados, en un entorno que será cada vez más competitivo y potencialmente confl ictivo. De este 

modo, el cambio climático impone una necesidad real de coordinación estrecha, no sólo entre los diferentes 

niveles de gobierno (gobernanza multinivel), sino que también entre una amplia gama de actores (gobernanza 

cooperativa), como una manera de lograr la integración vertical (entre niveles de gobierno) y horizontal (entre 

actores sociales) (Newater, 2005; BID, 2010; RIDES, 2007).
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Los marcos políticos y normativos deberán otorgar las condiciones para que exista seguridad jurídica 

en torno al derecho de agua, ya que adaptarse supone contar con opciones para seguir brindando los mismos 

bienes y servicios ambientales bajo condiciones cambiantes. Para que estos marcos institucionales y legales 

puedan funcionar adecuadamente, requieren de reglas claras y fl exibles de gobernabilidad que consideren las 

necesidades de todos los usuarios del agua, que puedan regular de manera efectiva sus actividades y asignar 

en forma clara las responsabilidades (GWP-CATAC, 2002).

Uno de los aspectos relevantes que inciden en la fl exibilidad de un sistema ante un entorno cambiante es el 

conocimiento y fl ujo de información. Será necesario tener conocimiento del cambio climático dentro de un área 

determinada y de sus posibles efectos en los distintos sectores, antes de estudiar, diseñar o proponer políticas, 

estrategias o instrumentos para la adaptación (IPCC, 2007; ODEPA, 2008). La comprensión y capacidad para 

responder a la variabilidad actual y al cambio climático futuro, permitirá lograr una mejor gestión de los recursos 

hídricos para enfrentar emergencias y desarrollará una mayor capacidad de adaptación (Miller y Sadoff , 2010).

Lo anterior implica que la adaptación al cambio climático deberá integrarse en las mismas agendas de 

gestión del agua, ya que hasta el momento las prácticas convencionales se han basado en el análisis estadístico 

de series de datos históricos, pero la validez de este principio podría verse limitada para el futuro. En tales 

condiciones, los análisis deberán proceder bajo un énfasis en las incertidumbres y no en lo conocido, de esta 

forma, la gestión de los recursos hídricos deberá constituir un enfoque preventivo para la adaptación al cambio 

climático, ya que las medidas orientadas a implementar una sólida gestión del agua constituyen en sí medidas 

de adaptación (Kundzewicz et al., 2008; Newater, 2005; Gonzáles, 2008; Miller y Sadoff , 2010).

En la medida en que el cambio climático se acentúe, crecerá la necesidad de que la adaptación y la 

implementación de políticas sean puestas en el foco de la acción pública, en especial la adopción de medidas 

de adaptación de tipo planifi cada. Para que las medidas de adaptación sean exitosas, se requiere de acciones 

en áreas como la tecnología, infraestructura, instituciones y conductas, a través de un conjunto adecuado de 

instrumentos orientados a promover acciones específi cas que permitan crear capacidades. Lo anterior debería 

resultar en la creación de mecanismos que promuevan la seguridad en las personas y sistemas, que prevengan 

y respondan a la aparición de confl ictos, y enfrenten los riesgos asociados a una abundancia extrema. Además, 

estos instrumentos y medidas específi cas de adaptación deberán contar con un adecuado fi nanciamiento (ODEPA, 

2008).
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2.1  Impactos proyectados sobre los recursos hídricos

La disponibilidad de los recursos hídricos está muy ligada a las condiciones climáticas, por lo que se espera 

que los cambios proyectados en temperatura y precipitación durante el siglo XXI los afecten, sobre todo en el 
escenario A22  (MMA, 2011).

Para evaluar la relación entre cambio climático y agua es necesario considerar cómo afecta y será afectado 
el recurso hídrico por la evolución de esos originantes no climáticos (IPCC, 2008; Muller y Sadoff , 2010).

La creciente presión sobre los recursos hídricos se puede deducir de los objetivos nacionales de desarrollo 
y de los principales sectores usuarios, en efecto, se ha apreciado una clara correlación entre el crecimiento del 
país y sus demandas de agua (Peña et al.2004). De esta manera se prevé un aumento de la demanda de recursos 
hídricos en los siguientes sectores:

• Sector Riego:

• Sector de Generación Hidroeléctrica:

• Sector Sanitario:

• Sector Industrial:

• Sector Minería:

Los impactos sobre los recursos hídricos y los impulsores de cambio no climático asociados a cada sector 
usuario de la cuenca, incidirán conjuntamente sobre el sector riego para agricultura, a través de diversos efectos 
sobre el recurso hídrico.

• Menor Disponibilidad de Agua para Riego y Menor Potencial de Acumulación

• Menor Disponibilidad de Agua Subterránea

• Reprogramación de Fechas de Riego y Cultivo

• Restricción de Cultivos e impactos en su Productividad

• Impacto sobre la Infraestructura y Mayores Costos de Operación

• Baja Seguridad Hídrica de los Derechos de Aprovechamiento

• Mayores Confl ictos y Competencia

• Incertidumbre

2 El informe especial sobre escenarios de emisiones (IE-EE) del IPCC (2008) considera dos escenarios probables: uno moderado (B2) 
y otro severo (A2).

Capítulo II.
Marco analítico de los impactos del cambio climá’tico sobre los recursos 
Hídricos



15

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICOCHRISTIAN TAPIA SOBARZO

En el diagrama expuesto (véase Figura 4), se plantean las múltiples relaciones entre las distintas variables 
que confl uyen a generar impactos sobre el sistema de gestión hídrica para el sector riego de agricultura en la 
tercera sección del río Maipo. Estas variables se distinguen en: variables climáticas tales como precipitaciones 
y temperaturas (color verde); impactos sobre el recurso hídrico propiamente tal, es decir, en su calidad, 
disponibilidad y temporalidad (color azul); variables no climáticas asociadas a cambios tecnológicos y desarrollo 
(color gris); cambios en el comportamiento de otros sectores usuarios que compiten con el uso para riego tales 
como el uso hidroeléctrico, sanitario e industrial (color blanco); y fi nalmente los impactos sobre el sistema 
de gestión hídrica para el sector riego en agricultura, tales como cambios en el manejo de la infraestructura, 
mercados de agua y aumento de confl ictos, entre otros (color rojo).

Desde cada caja, que representa una variable determinada, emergen fl echas que señalan la incidencia 
que ejerce sobre la variable correspondiente a la caja a la cual está indicando. El sentido de la fl echa indica el 
sentido de infl uencia, por ejemplo, en el extremo superior izquierdo, una disminución en las precipitaciones 
medias anuales incidirá en una disminución del caudal medio anual.
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 3.1  Sistema de gestión del agua en Chile

El sistema de gestión del agua en Chile, desde el punto de vista del sector riego, puede ser analizado desde 
la perspectiva de dos subsistemas: la administración del recurso hídrico y el aprovechamiento del mismo, cada 

uno de ellos con una estructura normativa e institucional propia que lo conforma.

3.1.1 Sistema de administración del recurso hídrico

Los derechos de aprovechamiento, que inicialmente son concedidos por el Estado y que luego son reconocidos 

por éste, quedan amparados constitucionalmente por el derecho de propiedad sobre el uso de las aguas y no 

como una mera concesión administrativa.

Uno de los propósitos expresos del Código de Aguas es establecer derechos de aprovechamiento de agua 

permanentes y transables, de manera de permitir el uso efi ciente del recurso, para lo cual incorpora criterios de 

asignación y reasignación de aguas, con el objeto de facilitar el funcionamiento de un mercado de derechos de 

agua, que logre el uso efi ciente del recurso hídrico. Según lo estipulado en el Código de Aguas (artículo N°6), el 

titular de un derecho de aprovechamiento puede usar, gozar y disponer de él en conformidad a la ley.

Este texto jurídico, además le entrega a la Dirección General de Aguas (DGA), ente dependiente del Ministerio 

de Obras Públicas, un rol de carácter normativo y regulativo, debiendo realizar principalmente las funciones 

de asignación de los derechos de agua, investigación y medición del recurso, policía y vigilancia en los cauces 

naturales, y supervigilancia de las organizaciones de usuarios. En materia de determinación de derechos de 

aprovechamiento de aguas, el artículo 5º transitorio del Código de Aguas le otorga a ciertas atribuciones al 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), tales como determinar derechos de aprovechamiento a predios en procesos 

de expropiación.

La administración del recurso hídrico propiamente tal queda encargada mediante el mismo instrumento 

legal a instituciones de carácter privado denominadas Organizaciones de Usuarios, las cuales pueden adquirir la 

forma de Juntas de Vigilancia cuando se trata de cauces naturales y Asociaciones de Canalistas o Comunidades 

de Agua en el caso de cauces artifi ciales. Estas organizaciones pueden contar con personalidad jurídica.

Una segunda norma jurídica de relevancia a mencionar, es la Ley de Bases de Medio Ambiente Ley 27.140, 

en la cual se establecen las funciones que debe tener el Ministerio del Medio Ambiente (MMA, ex-CONAMA), 

dentro de las que está el someter al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) los proyectos de obras 

hidráulicas que presenten las Organizaciones de Usuarios antes mencionadas.

Capítulo III.
Marco Administrativo e Institucional
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3.1.2 Sistema de aprovechamiento del recurso hídrico en Chile 

El sistema de aprovechamiento del recurso hídrico en Chile corresponde a los entes públicos y privados que 
se organizan en torno a la aplicación y ejecución de las normas, planes y programas o que cumplen funciones de 
administración de los recursos. En Chile, la iniciativa en materia de decisiones sobre requerimientos de agua, 
gastos e inversiones asociadas y las formas de empleo del recurso queda entregada a los usuarios, quienes deciden 
en base a sus propias funciones de rentabilidad económica esperada y sus capacidades de fi nanciamiento (DGA, 
1999). El acceso al recurso se produce por la adquisición de derechos de agua ya sea a través del mercado o por 
el otorgamiento directo de la DGA.

La estructura normativa de este sistema se centra en dos cuerpos legales, la primera es la Ley de Bases 
de Medio Ambiente Ley 27.140 que contiene las Normas de Requisitos de Calidad y Emisión, aplicables a todos 
los sectores que emiten aguas a los cuerpos naturales, tales como el sector industrial, agrícola, ganadero y 
doméstico. El segundo cuerpo legal es el Código de Aguas que regula los derrames vertidos por los usos que 
tiene un aprovechamiento de tipo no consuntivo. 

La estructura institucional principal del sistema de aprovechamiento de agua, desde el punto de vista 
del sector riego, se compone básicamente de tres instituciones: Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario 
(INDAP), la Comisión Nacional de Riego (CNR) y la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH). La CNR tiene la función 
de administrar la Ley 18.450 que fomenta la construcción y reparación de obras privadas de riego y drenaje, y 
promueve el desarrollo agrícola de los productores de las áreas benefi ciadas. Las principales organizaciones 

que tienen acceso al fomento de CNR son las Asociaciones de Canalistas debido a la envergadura de sus obras. 

En este tipo de obras mayores realizadas con fondos estatales, ingresa la DOH a cumplir labores de inspección y 
contraparte técnica de las empresas externas que las realizan. Por su parte, INDAP tiene como objetivo principal 
el fomento productivo, entendido como la asignación de recursos para transformar la agricultura familiar 
campesina en unidades productivas autosustentables, los programas de fomento que tienen injerencia en el 
riego principalmente son accesibles por las Comunidades de Agua, que por lo general tiene más posibilidades 
de cumplir con el perfi l que maneja INDAP que las Asociaciones de Canalistas. En este caso las Comunidades 
de Agua pueden postular a proyectos de riego asociativo o extrapredial, mientras que por su parte los usuarios 
y agricultores que cumplen con el perfi l de INDAP, pueden postular de manera individual a proyectos de tipo 
intrapredial.

La Figura 3, representa un esquema para explicar las componentes que conforman el sistema de gestión de 
agua en Chile, acotado para el caso del sector riego para agricultura. En éste esquema se muestra la estructura 
institucional, normativa y sus vínculos, tanto del sistema de aprovechamiento como del sistema de administración 
del agua.
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3.2 Sistema de gestión del agua en la cuenca del Río Maipo

La cuenca del río Maipo se encuentra ubicada en la región Metropolitana de Santiago, abarcando también 
una pequeña parte de la V región de Valparaíso y de la VI región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

Esta cuenca presenta dos subsistemas hídricos principales: la cuenca principal del río Maipo y la subcuenca del 

río Mapocho. Del mismo modo, la cuenca principal del río Maipo se divide en tres subcuencas: río Maipo Alto, 

río Maipo Medio y río Maipo bajo (entre río Mapocho y su desembocadura), mientras que la subcuenca del río 

Mapocho se divide a la vez en dos zonas: Mapocho Alto y Mapocho Bajo, tal como lo muestra la Figura 4.

Figura 4. Subcuencas Pertenecientes a la Cuenca del río Maipo.

 

Fuente. DGA (2009).

Las organizaciones de usuarios se han establecido jurisdiccionalmente de acuerdo a una división 

administrativa y operacional existente en la cuenca, basada en el seccionamiento de sus cauces, desde el punto 

de vista del recurso hídrico (DGA, 1991; 2003; 2008; MINAGRI/CNR, 2009). La subcuenca del río Mapocho está 

dividida en cinco secciones, mientras que la cuenca principal del Maipo está dividida en tres.

En la primera sección del río Maipo las organizaciones de nivel superior (junta de vigilancia y asociaciones 

de canalistas) están bien organizadas, cuentan con presupuestos importantes, han profesionalizado la gestión 
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y algunas generan recursos económicos mediante el arriendo de su infraestructura para la generación eléctrica. 

Está organizada legalmente como Junta de Vigilancia a través del Decreto N°1.474 del año 1954. El riego agrícola 

es uno de los usos más importantes en esta sección, pero también algunas asociaciones de canalistas tienen 

usuarios de diversos tipos como industrias, municipios, servicios públicos o empresas inmobiliarias. 

La segunda sección del río Maipo no tiene una organización legal como junta de vigilancia, no obstante 

existe una junta de vigilancia en el río Peuco y el estero Codegua. El río Angostura cuenta con organización legal 

sólo en el tramo que comprende desde Angostura en Valdivia de Paine hasta el sector de El Alba.

La tercera sección no se encuentra organizada legalmente como junta de vigilancia. Sin embargo, en 

la segunda sección del estero Puangue está conformada una junta de vigilancia en la cual participan cinco 

comunidades de aguas organizadas con uso exclusivamente agrícola. En los canales que extraen agua del río 

Maipo se originan asociaciones de canalistas y comunidades de aguas que presentan un énfasis en la agricultura.

La subcuenca del río Mapocho está dividida en cinco secciones, de las cuales la primera y la última 

tienen jurisdicción reconocida legalmente como junta de vigilancia, bajo los Decretos N°140/76 y N°204/75, 

respectivamente. Además, en el Estero del Arrayán que confl uye hacia el río Mapocho también funciona una 

junta de vigilancia creada a partir del Decreto N°29 del año 1984. Existe también una junta de vigilancia de 

los Comuneros de la Acequia del Pueblo de Lampa. En la primera sección del río Mapocho el uso de agua para 

agricultura no es de importancia, prevaleciendo el uso en canchas de golf, parques y parcelas de agrado. La 

segunda sección del río Mapocho se alimenta de las aguas del río Maipo a través del canal San Carlos y son 

aprovechadas por el canal Las Mercedes organizado como asociación de canalistas, con un uso completamente 

agrícola.

3.2.1  Situación actual de los derechos de agua

Según DGA (2008), desde el punto de vista técnico no es posible constituir nuevos derechos consuntivos 

permanentes en la primera, segunda ni en la tercera sección del río Maipo, esto a pesar de que existen recursos 

al fi n de la segunda sección, pero que se encuentran comprometidos en la tercera sección. Tampoco existe 

posibilidad de constituir nuevos derechos eventuales consuntivos. 

3.2.2 Organizaciones de usuarios

De acuerdo con el catastro de la DGA, en la cuenca del río Maipo existen 125 organizaciones de usuarios de 

agua a nivel de cauces artifi ciales, no obstante en el estudio realizado por MINAGRI/CNR (2009) se identifi caron 

109. Del mismo estudio anterior, se desprende que en la cuenca del Maipo existen cinco juntas de vigilancia, sin 

embargo los principales cauces que drenan la cuenca como el del Maipo, Mapocho y Puangue, presentan tramos 

relevantes sin junta de vigilancia.

En cuanto a la situación de las asociaciones de canalistas, la DGA (2008) registró un total de 50 de éstas 

organizaciones en la cuenca del río Maipo con información y un total de 31 sin mayor información que su nombre. 

En general, en esta cuenca las asociaciones de canalistas se pueden dividir en dos grupos, aquellas organizaciones 

grandes, con una red de canales e infraestructura de gran envergadura, con presupuestos altos para fi nanciar la 
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administración de la organización. Por otro lado están aquellas que cumplen con las mismas funciones básicas 
que las comunidades de agua (MINAGRI/CNR, 2009).

En cuanto a las comunidades de agua, las fuentes de la DGA (2008) registran un total de 81 dentro de la 
cuenca. Estas organizaciones, en general manifi estan las mismas carencias que en otras cuencas del país: no existe 
participación efectiva de los usuarios, no se observa renovación de cargos directivos, no cuentan con presupuestos 
para una buena gestión y no han profesionalizado la administración de la comunidad. Simplemente cumplen 
con las funciones básicas relacionadas con la captación y distribución de los derechos de aguas, mantención y 
limpieza de obras y canales, y operación de bocatomas (MINAGRI/CNR, 2009).

3.3  Sistema de gestión del agua en la tercera sección del río Maipo

La tercera sección del río Maipo, abarca, el tramo del río Maipo comprendido entre el puente Naltahua, 
comuna de Isla de Maipo, Provincia de Talagante por el oriente, hasta la bocatoma del canal Codigua, inclusive, 
ubicada 13 km aguas abajo del puente Ingeniero Marambio, comuna de Melipilla, por el poniente. Incluye los 
últimos 3 km del río Mapocho, antes de su confl uencia con el Maipo (véase Figura 5). 

Figura 5. Mapa General Tercera Sección del río Maipo.

 

Fuente. Elaboración propia en base a información de la DGA (2008).

Las asociaciones de canalistas que manejan los canales matrices que toman directamente sus aguas desde 
el río Maipo y que pertenecen a la tercera sección están casi en su totalidad constituidas legalmente, mientras 
que en derivados o ramales existe una realidad totalmente opuesta, con comunidades organizadas de hecho, sin 
constitución legal o simplemente sin ninguna organización. Esta precaria situación legal de los ramales los deja 
desprotegidos y muy lejanos de las decisiones que toman los canales matrices (MINAGRI/CNR, 2007).

Algunas comunidades son de hecho (léase informales, no legalizadas o no reconocidas), no cuentan con 
organización interna ni directorio, siendo el parcelero con mayor cantidad de hectáreas y/o acciones quien 
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habitualmente asume los costos de mantención de la infraestructura. En otras organizaciones que no cuentan 
con fi nanciamiento, los problemas para mantener canales y fi scalizar la distribución de las aguas son de mayor 
complejidad, pues simplemente no se realizan mantenciones y cada cual vela por su necesidad individual, lo que  
incentiva a malos usos del recurso tales como abusos y robos de agua. Estas organizaciones no muestran mayor 
interés por constituirse legalmente, argumentando que la organización de nivel superior a la que pertenecen 

(típicamente la asociación de canalistas) es la que debe estar constituida y a la vez protegerlos ante eventuales 
confl ictos. Otro argumento que esgrimen para no constituirse, son los altos costos y el engorroso proceso de 
formalización legal (MINAGRI/CNR, 2009).

Según CNR (2001), los accionistas de esta tercera sección corresponden a 11 canales organizados más 6 

usuarios con títulos individuales, sumando un total de 50.550 acciones de 1 l/s cada una, de ejercicio permanente 

y continuo (véase Anexo A)

En un esquema tipo de gestión del agua, cada canal matriz toma las aguas del río a través de una bocatoma. 

Por lo general, estos canales matrices están constituidos legalmente como una asociación de canalistas que 

distribuye el agua a los diferentes usuarios conformados por comunidades de agua (algunas legalizadas, otras 

no, otras de hecho, etc.) o bien usuarios individuales. Esta repartición de agua se hace por lo general mediante 

marco partidores que desvían las aguas reguladas hacia los canales comuneros cuya administración está a cargo 

de las comunidades de agua. Luego las comunidades de agua son las que fi nalmente distribuyen y reparten a 

cada usuario la acción correspondiente a su derecho de agua. La repartición en esta sección se hace mediante 

tomas artesanales hacia los canales intraprediales. La tónica en la zona es la ausencia de marcos partidores en 

las comunidades de agua (véase Anexo B).

Un hecho importante de señalar es que hasta antes de la modifi cación del Código de Aguas en el año 2005, 

las asociaciones de canalistas presentaban personalidad jurídica, mientras que las comunidades de aguas no. 

Este hecho incentivó a aquellos usuarios de sistemas de mayor tamaño a formar asociaciones de canalistas para 

administrar de mejor forma sus recursos y aprovechar todas las ventajas que otorga la personalidad jurídica. En 

la vereda opuesta, los grupos pertenecientes a sistemas pequeños que no tenían esas necesidades (posibilidades 

y/o competencias) de tener una personalidad jurídica optaron por constituirse como comunidad de aguas dado 

que presentaba mayores facilidades de hacerlo a través de la vía judicial (MINAGRI/CNR, 2009).

Otro factor que ha derivado en problemas para las comunidades de aguas es la expansión urbana sobre 

sectores que históricamente han tenido un uso agrícola. Esto genera diversos problemas asociados al mal uso de 

canales y difi cultades de mantención en tramos de canal que pasan por propiedades privadas donde sus dueños 

cierran el acceso e imposibilitan el ingreso. Los principales problemas identifi cados en el estudio “Diagnóstico 

de las Organizaciones de Usuarios del Agua de la Región Metropolitana” comunes a todas las comunidades de 

agua diagnosticadas, incluidas las de la tercera sección, son:

• Presupuestos limitados.

• Baja participación de los usuarios para asumir roles de responsabilidad y dirección.

• Daños en la infraestructura por contaminación de los canales, en general, en el entorno por el cual 

atraviesan son utilizados como vertederos y evacuación de aguas servidas.

• Contaminación de las aguas.
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3.4  Interacciones institucionales

3.4.1 Interacción entre organizaciones de usuarios

En términos generales existen organizaciones de usuarios denominadas “de base” y otras de “nivel superior”, 

las comunidades de aguas son las organizaciones de base usuarias de otra organización de nivel superior que 
son las asociaciones de canalistas. Las organizaciones de base se relacionan exclusivamente con las de nivel 
superior, salvo excepciones, llegando a ser una relación de dependencia y paternalismo (MINAGRI/CNR, 2009).

3.4.2 Interacción entre organizaciones de usuarios e institucionalidad pública

En general, las organizaciones de usuarios tienen un bajo nivel de gestión externa (es decir en actividades 
en que tengan relación con otras organizaciones), principalmente a nivel de comunidades de aguas. En el caso 
de las asociaciones de canalistas se observan mayores niveles de gestión, pero asociados fundamentalmente 
al mejoramiento de obras de riego (DGA, 2008). Por su parte, la relación existente entre las organizaciones de 
usuarios de la cuenca y la institucionalidad pública y privada se desarrolla en torno de temas puntuales que 

generalmente corresponden a confl ictos. En algunos casos puntuales comunidades de aguas se han relacionado 

con municipios e instituciones como INDAP, CNR, DOH y DGA. Las asociaciones de canalistas por contar con más 
recursos económicos y mejor gestión tienen posibilidades de generar unidades de negocio que les permite un 
mayor acercamiento a diversas instituciones y organismos estatales como municipios, Departamento de Obras 
Fluviales del MOP, GORE, CNR y DOH (DGA, 2008; MINAGRI/CNR, 2009).

Los instrumentos de fomento provenientes de diversas instituciones del Estado, son poco conocidos y 
generalmente no son articulados en forma integral para resolver problemáticas de gestión de los recursos hídricos, 

por  parte de los servicios públicos y las organizaciones de usuarios. Existe un desconocimiento acabado de la 

institucionalidad existente y sus atribuciones para gestionar el recurso hídrico (DGA, 2008).
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4.1   Conocimiento del cambio climático y sensibilización sobre impactos en el recurso  
 hídrico

Una de las principales barreras para la adaptación es la baja comprensión que existe respecto de la dinámica 
de la variabilidad natural y el cambio climático. Hay un desconocimiento sobre los signifi cados y diferencias que 
presentan ambos conceptos. Esto ocurre tanto a nivel de usuarios, dirigentes de sus organizaciones y funcionarios 
del sector público a cargo de la toma de decisiones. Lo anterior también se ve acompañado, en general, por un 

desconocimiento y baja conciencia/sensibilización respecto de los potenciales impactos futuros que generará el 

cambio climático sobre el recurso hídrico en la cuenca del río Maipo. La preocupación y conciencia se manifi estan 

de manera incipiente a través de iniciativas de carácter privado o por medio de organizaciones de orden científi co 

y/o académico en coordinación con algunos niveles centrales y de carácter técnico de instituciones como CNR, 

DGA e INDAP, sin embargo, muy alejadas aún de los niveles usuarios y locales.

Los programas y proyectos generados desde la institucionalidad pública incluyen conscientemente la 

efi ciencia del uso del agua, pero no incorporan el conocimiento del ciclo hidrológico, el cambio climático y sus 

impactos proyectados sobre el recurso hídrico como materias explícitas.

Otro aspecto a mencionar es la baja prioridad y vinculación política con los procesos de cambio climático 

y agua, lo cual se ve refl ejado en los planes elaborados a nivel nacional, que asignan una alta importancia a 

la mitigación de gases de efecto invernadero, pero no a las posibles estrategias y políticas orientadas a la 

adaptación, y mucho menos a la importancia de los enfoques locales. Los programas estatales existentes que 

incorporan a los actores locales cuentan con recursos y plazos limitados, son de enfoque subsidiario y carecen 

de un carácter permanente. 

La ausencia de estas instancias o mecanismos de capacitación de carácter permanente constituyen una de 

las principales causas atribuibles a la presencia de estas barreras a la adaptación. Si bien existen instancias que 

sí consideran la adaptación al cambio climático de manera explícita, éstas constituyen iniciativas muy aisladas, 

aún en una etapa de desarrollo precoz y que provienen del ámbito privado o académico que no incorporan 

actores locales.

Capítulo IV.
Análisis de causas y barreras para la adaptación
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Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo 

4.2 Fortalecimiento y creación de canales de información

Respecto de este objetivo, se detecta un desconocimiento acentuado sobre fondos de adaptación disponibles, 
a nivel de directivos públicos de aquellas instituciones que se identifi caron que tienen una mayor relación con 
el sector de agricultura de riego. 

Se identifi ca que los informes técnicos meteorológicos que proyectan la situación de temporada que son 
emitidos por la DGA en su página web, presentan un carácter técnico que impide un entendimiento por parte 
de los usuarios y dirigentes de las organizaciones de usuarios de esta zona. CNR dentro de su programa de 
fortalecimiento de organizaciones de usuarios ha tenido que adaptar estos informes para un mejor entendimiento 
de los usuarios, pero esta medida tiene un carácter temporal hasta que termine dicho programa. Existe una 
carencia de canales pertinentes en este tema.

La sensibilidad a la disponibilidad del agua en los canales, a su temporalidad y a su calidad, y sus problemas 
relacionados presentan realidades muy diversas dentro de la tercera sección del río Maipo, entre zonas3  e incluso 
dentro de las mismas. Esta heterogénea realidad genera una brecha con respecto a la información meteorológica 
de carácter regional que se emite desde las instituciones públicas, resultando en pronósticos alejados de las 
realidades locales.

3 En este caso, entendiéndose por zona aquella que administrativamente se encuentra cubierta por una Asociación de Canalista.
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Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo 

4.3  Fomento de medidas para aumentar la capacidad de adaptación

Una de las barreras que limitan las capacidades que pueden desarrollar las organizaciones de usuarios 
es su estado no legalizado y la ausencia de personalidad jurídica, ya que origina impedimentos y restricciones 
para ejercer responsabilidades para labores de vigilancia y control. Esto también es una barrera para fi nanciar 

las labores de vigilancia y mantención de la infraestructura de riego, todo lo cual incide negativamente en la 
capacidad adaptativa del sector. Este hecho también es una restricción para acceder a los distintos subsidios 

estatales que provienen de CNR o INDAP que sirven para fi nanciar la construcción o mejoramiento de obras de 

carácter extrapredial.

La baja conciencia existente en la zona sobre la importancia de un efi ciente uso del recurso hídrico, la baja 
sensibilidad actual sobre su disponibilidad en los canales, sumado a la ausencia de instrumentos de capacitación 
permanentes en temas legales, institucionales, tecnológicos y de manejo de agua y cambio climático, inciden 

negativamente en la capacidad adaptativa del sector. A esto se debe agregar que los instrumentos de apoyo 

existentes en información y capacitación desde las instituciones públicas tienen como objetivo principal el uso 
efi ciente del agua, dejando fuera de agenda la adaptación al cambio climático.
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Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo

 

4.4 Mejoramiento en la coordinación interinstitucional y sectorial

En relación a la cooperación o transferencia de conocimientos de carácter horizontal, llamada así aquella 
entre actores de un mismo nivel, se detectó que las organizaciones de usuarios no tienen mayor relación entre 
ellas y más bien su interacción se reduce sólo a instancias de reunión con su organización de orden superior. 
Adicionalmente, en el caso de las Asociaciones de Canalistas no existe la conformación de tal organismo de 
orden superior (Junta de Vigilancia).

La única instancia de cooperación se presenta durante las labores de mantención de infraestructura, 
donde se comparte el arriendo de maquinarias. Lo anterior manifi esta una pobre cooperación/transferencia de 
conocimiento a nivel horizontal, lo que se transforma en una importante barrera para la adaptación, más aún 
cuando los mismos usuarios reconocen los efectos positivos que han tenido las pocas instancias que se han 
generado a través de programas de la CNR, de compartir experiencias con otras comunidades de agua de la IV 
Región, desde la cual han aprendido e incluso implementado algunas de esas prácticas.

En cuanto a la cooperación vertical, entre niveles del Estado y usuarios, se reduce por lo principal a tres 
instituciones DGA, INDAP y CNR. La relación de las organizaciones de usuarios con la DGA se reduce a trámites 
administrativos como regulación de estatutos, tramitación de denuncias o consultas formales y en general ocurren 
por iniciativa de las propias organizaciones de usuarios. 
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Por su parte, la relación de las organizaciones de usuarios e INDAP se restringe al cumplimiento del perfi l 
que pide esta última institución para presentar proyectos a concurso y a la ausencia de morosidades por parte 
de los postulantes. Debido a los requisitos de perfi l de pequeño regante que pide INDAP, la interacción de éste es 
mayor con las Comunidades de Aguas y más directa con los mismos agricultores o usuarios pequeños, mientras 
que prácticamente no tienen relación con las Asociaciones de Canalistas.

La relación de las organizaciones de usuarios con la CNR, se enfoca principalmente a la postulación de 
proyectos de obras mayores, a los que principalmente acceden las Asociaciones de Canalistas, dado que las 
Comunidades de Aguas no alcanzan a postular a estos proyectos debido a los altos costos en los que deben 
incurrir. CNR no cuenta con una división regional y la mayor relación que han tenido las organizaciones locales 
ha sido por la intervención de un programa de fortalecimiento de organizaciones de usuarios. En este programa 
se han vinculado tanto Comunidades de Aguas como Asociaciones de Canalistas, con mecanismos de capacitación 
y fortalecimiento que han servido de apoyo para procesos de legalización de comunidades y regularización de 
sus derechos de agua.

Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo
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 En general, si bien hay múltiples instrumentos de apoyo, fomento y mecanismos de capacitación (no 
permanentes), existe una ausencia de mecanismos de planifi cación, capacitación y fl ujo de información 
permanente relativa al recurso hídrico y menos al cambio climático, lo cual evidencia una pobre coordinación 
vertical entre las organizaciones de usuarios e instituciones públicas. Las acciones del Estado se presentan 
enfocadas principalmente a la entrega de subsidios para mejorar infraestructura o tecnifi cación de sistemas de 
riego, sin consideración explícita de los efectos del cambio climático en el mediano o largo plazo.

En cuanto a las relaciones entre instituciones públicas, la DGA regional no tiene mayor relación con INDAP 
zonal de Melipilla. La única instancia de relación fue en el año 2005 por la Ley del Mono para regularización 
de derechos de agua, solamente para intercambio de información técnica. Por otra parte, la relación de DGA 
con CNR se genera sólo a nivel central, pues como se ha mencionado CNR no cuenta con una ofi cina de carácter 
regional. Además, se trata de una relación de carácter netamente interna, con fi nes de apoyo de personal técnico 
desde una institución a otra.

En situaciones de emergencia existe un comité regional de emergencia agrícola (CREA) que está encargado 
de recabar la información para poder ser utilizada en una emergencia agrícola por sequía. Funciona solamente 
en situaciones de emergencias y no incluye la participación de las organizaciones de usuarios. En situaciones 
de declaración de escasez hídrica, la ONEMI convoca a trabajo a nivel regional a la DGA regional y a la SEREMI 
de agricultura. En esta situación tampoco está contemplada la participación formal de las organizaciones 
de usuarios. Estos mecanismos de acción frente a emergencias ponen de manifi esto la nula consideración e 
involucramiento de los usuarios.

Una tercera instancia de coordinación de carácter multisectorial, corresponde a la revisión de proyectos 
en el sistema de evaluación de impacto ambiental en la cual participan las SEREMIS respectivas, pero en la cual 
tampoco está contemplada la participación del sector agrícola usuario (salvo la presentación de observaciones).

5.5  Efi ciencia en la repartición y distribución del agua

Una de las primeras barreras para el cumplimiento de este objetivo, son las carencias en el control y vigilancia 
de la distribución y repartición del recurso hídrico. Esto se manifi esta, en general, en la baja capacidad que tienen 
las organizaciones de usuarios para realizar este tipo de labores. Causas como la falta de recursos destinados a 
vigilancia por parte de las mismas, la baja conciencia sobre la importancia de un buen control sobre el recurso, 
en algunos casos la ausencia de personalidad jurídica. Esto se pone de manifi esto en restricciones para ejercer 
las atribuciones que les confi ere el Código de Aguas, ausencia de celadores y en general un bajo control sobre 
robos de agua y abusos. No obstante, debido a que las situaciones de escasez no han sido tan graves en la zona 
en cuestión. A esto se agregan falta de atribuciones de la DGA, puesto que las organizaciones de usuarios no 
son sufi cientes e intrínsecamente son limitadas para algunas funciones.

Existen difi cultades para una buena medición y repartición del agua entre los usuarios, presentándose 
falencias que impiden una repartición correcta de los caudales en función de los derechos de agua que posee 
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cada propietario. Las principales causas de esto se vinculan a alteraciones ilegales de la infraestructura, 
principalmente de marcos partidores, debido a las defi ciencias en las labores de control y vigilancia de las 
organizaciones de usuarios y a la baja inversión que se realiza sobre las mismas, lo que no permite mejorar el 
estado de la infraestructura actual ni construir marcos partidores que en la actualidad no existen en muchos casos.

Otro aspecto que es una característica en la zona de estudio, es la asimetría de información referente a 

los precios de los derechos de agua, dado que no existe una base de datos de transacciones accesible para los 

usuarios y sus organizaciones, más bien el dato de precios se maneja de manera local, por recomendaciones 
entre los mismos locatarios en base a transacciones históricas. El mercado de aguas, si bien se ha dinamizado 
en los últimos tiempos, principalmente por la división de terrenos grandes para establecimiento de parcelas de 

agrado y por la compra de grandes empresas del rubro agropecuario a agricultores pequeños, las transacciones 

que se efectúan siguen siendo pocas y principalmente se concentran dentro de una misma Comunidad de Aguas 

y dentro de usuarios que comparten un mismo marco partidor.

Por otro lado, las mismas carencias en vigilancia y control permiten que quien vende las acciones, luego 

sigue captando la misma cantidad de agua, provocando afección a terceros, aparición de confl ictos, acarreando 

demandas, costos legales y en general un perjuicio general al sistema. Otro problema que se presenta al realizarse 

compraventa de derechos de agua tiene que ver con inconsistencias en los mismos debido a inscripciones antiguas 

que nunca fueron actualizadas por los organismos encargados. En contraste con esta realidad, la DGA regional 

tiene la idea de que el mercado de aguas existe y funciona. Sin embargo, no tiene ningún tipo de control sobre el 

mismo y sus labores se limitan a catastrar y archivar la información de las transacciones, una vez que es emitida 

por el Conservador de Bienes Raíces.

Otra de las barreras que inciden negativamente en la repartición efi ciente del recurso, tiene que ver con 

defi ciencias en el funcionamiento de los mecanismos para la resolución de confl ictos.

Las defi ciencias presentes en los mecanismos de gestión bajo situaciones de escasez, también se manifi estan 
como una barrera importante para el logro del presente objetivo de análisis, más aún en un escenario con 

proyecciones climáticas que apuntan a un aumento en frecuencia y duración de los eventos de escasez. En el 

instrumento de declaración de escasez, la DGA regional interviene el río para asumir labores de repartición de 

caudales. Sin embargo, esta petición debe nacer por iniciativa de las mismas organizaciones de usuarios quienes 

deben solicitarla en base a la información emanada por la misma DGA. Las carencias legales y de capacidad 

profesional, junto a la precariedad organizacional que presentan las organizaciones y la falta de compromiso de 

sus usuarios, se presentan como un obstáculo para que este instrumento funcione correctamente.
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Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo

 

4.6  Desarrollo participativo y equitativo de la gestión del agua

Una de las principales barreras identifi cadas es la baja participación de los usuarios dentro de sus respectivas 
organizaciones tales como Comunidades de Aguas y Asociaciones de Canalistas, situación evidenciada en la 
poca asistencia a las reuniones anuales de directivas y en la baja participación en el sistema de elección de sus 
dirigentes.
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Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo

 

La concentración de acciones en pocos usuarios, sumado a un sistema de votaciones basado en la lógica 
de “un voto por acción”, ha derivado, en elecciones de directivas con baja representatividad. Esto se explica 
porque no necesariamente las acciones se distribuyen homogéneamente a lo largo de un canal circunscrito por 

una organización de usuarios, lo que ha generado una realidad donde quedan tramos o sectores de un canal 

con baja o nula representatividad, causando un círculo vicioso que desincentiva al usuario dueño de pequeñas 

acciones a participar en un sistema en el cual no se siente representado ni puede infl uir, hecho que a su vez 

incide negativamente en una baja rotación de los dirigentes. Esta realidad no presenta incentivos a las directivas 

a adoptar decisiones que protejan el interés común de todos los socios o que cuenten con la representatividad 

mayoritaria de los usuarios de una Comunidad de Aguas ni con su legitimidad.

Otra de las barreras que se identifi caron dentro de este objetivo es la nula participación que tienen las 

organizaciones de usuarios en los procesos de evaluación de impacto ambiental y planifi cación hídrica. No 

se enteran o lo hacen tardíamente respecto de la ejecución de proyectos que les generan impactos negativos, 

debiendo incurrir en algunas ocasiones en gastos legales y abogados.
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4.7  Mejoramiento de la infraestructura y tecnología de riego

El mal estado de los canales incide negativamente en la efi ciencia de la conducción del agua, resultando en 
una menor disponibilidad y afectando en mayor medida a los usuarios ubicados en las zonas fi nales de los canales. 
Esta situación se ve agravada al tener una mantención inadecuada o defi citaria de la infraestructura. Una de las 
causas que infl uye en estas mantenciones inadecuadas es la ausencia de una estructura legal de las comunidades 
de agua, lo que lleva, en general, a que cada usuario sólo se preocupe de mantener la infraestructura o tramo 
de canal que le afecta y al actuar solo no se aprovechan las economías de escala, quedando una mantención 
incompleta o defi citaria. La falta de mayores recursos, junto con la baja conciencia para realizar mejoramientos o 
reparaciones mayores a la infraestructura también infl uyen negativamente en un mal estado de la infraestructura 
en general. Es de carácter imperante la inexistencia de marcos partidores y presencia de bocatomas de tipo 
artesanal. Estos elementos son esenciales para realizar una correcta medición del agua y distribuir en forma 
más precisa el recurso de acuerdo a los derechos de agua que cada propietario tiene.

Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo
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4.8  Aumento de la seguridad hídrica

El aumento de la tecnifi cación de riego en agricultores más grandes asociados al mercado exportador, junto 
a la poca sensibilidad actual respecto a la disponibilidad de agua en los canales, generan una baja conciencia 
sobre los efectos futuros que puedan ocasionarse sobre la seguridad de los caudales y derechos de agua basados 
en fl ujos de retorno. Hay que notar que la tecnifi cación tiene efectos positivos según la percepción de los mismos 

dirigentes de las organizaciones de usuarios, sin embargo, algo no contemplado es que pueden expandir la 

superfi cie bajo riego y llegar a consumir la integridad de su derecho asignado, afectando la disponibilidad de 

los fl ujos de retorno que utilizan otros usuarios aguas abajo.

Otro aspecto que infl uye en la seguridad hídrica, son las lluvias invernales que provocan la inundación de 

los canales y generan arrastre de sedimento originando un riesgo, tanto para las zonas aledañas en todo tramo 

como para las colas de canal.

Por otra parte, situaciones como la contaminación difusa, las descargas ilegales y los cambios en el uso de 

suelo que dejan trazados de canales en el medio de zonas urbanas expuestos a basuras y escombros, infl uyen 

negativamente en la calidad del agua, trayendo problemas como la restricción que existe en toda la zona de 

Melipilla para realizar plantaciones de cultivos de tipo rastrero. Esto constituye una barrera importante para 

lograr el objetivo de seguridad hídrica, pues merma la confi abilidad de la fuente hídrica.

Un último aspecto a mencionar en referencia a la seguridad hídrica, es la baja sensibilidad actual a la 
disponibilidad de agua en los canales (véase punto V.2), lo que genera una ausencia de uso combinado de agua 
superfi cial con agua subterránea. Esto se manifi esta en una ausencia de infraestructura para el aprovechamiento 
del agua subterránea para fi nes agrícolas en esta zona.
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Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo

 

4.9 Fortalecimiento de las organizaciones de base

Una de las principales barreras identifi cadas para lograr un fortalecimiento de las organizaciones de bases, 
es la situación no legalizada de algunas Comunidades de Aguas y la existencia de bajas capacidades profesionales 
(incluidas las Asociaciones de Canalistas). Este hecho, sumado a la carencia de capacidades y habilidades para 
acceder a recursos fi nancieros, también les impide tener una autonomía sufi ciente frente al manejo del recurso 

hídrico, hecho especialmente importante en las Comunidades de Aguas que son las que tienen la visión con 

mayor arraigo local. No hay que dejar de señalar que las organizaciones buscan por defi nición los intereses de 

sus propios usuarios y no el interés público, para lo cual es el Estado y sus instituciones las encargadas de poner 

en equilibrio estos intereses.

También se puede evidenciar la aplicación de planes de intervención sin mayor arraigo local. En general, 

existe una presencia muy débil del Estado en el área de estudio, reducido a labores de fomento y asistencialismo 

por parte de los ministerios y autoridades públicas, con una débil presencia de instituciones de apoyo, hechos 

que se presentan como una barrera importante para lograr el fortalecimiento de las organizaciones de base.
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Diagrama Sistémico de Causas-Barreras-Objetivo

 

Una última barrera es la ausencia de la visión de cuenca hidrográfi ca como unidad de análisis y aplicación 
de políticas. En ese sentido las instituciones públicas que tienen que ver directamente con el uso del recurso se 
han estructurado en torno a matrices político-administrativas, lo cual genera ciertas incompatibilidades. Esto 
genera problemas de implementación, dado que los recursos para los programas de apoyo provienen de fondos 
regionales (FNDR) que no tienen una aplicación sencilla en cuencas interregionales como es el presente caso.
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5.1  Análisis y recomendaciones de opciones de adaptación

Para alcanzar los objetivos de reducción de vulnerabilidad y aumentar la capacidad de adaptación del 
sistema de gestión hídrica frente a los impactos futuros del cambio climático, es necesario generar acciones que 

permitan superar las barreras para la adaptación, identifi cadas y asociadas a cada uno de dichos objetivos. Para 

que las opciones de adaptación logren disminuir los impactos negativos del cambio climático deben hacerse 

cargo de las causalidades asociadas a cada barrera y la integración y/o relación entre las mismas, teniendo 

presente que cualquier medida de implementación tiene un factor de riesgo adicional asociado a barreras de 

carácter político (véase Figura 10).

Figura 7. Impactos sobre el Sector Riego para Agricultura y Objetivos de Disminución de la Vulnerabilidad. 

 

Fuente: Elaboración propia.

Capítulo V.
Opciones de adaptación y propuestas de políticas públicas
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Siguiendo este planeamiento, se puede defi nir una serie de opciones de adaptación o líneas de acción 

que permitan superar los problemas actuales, y de ese modo preparar el sistema para un escenario futuro, 

estableciendo medidas con anticipación que se ajusten a la realidad local y a las proyecciones climáticas sobre 

la cuenca en estudio.

a. Medidas de Corto Plazo

• Diseño y creación de mecanismos para capacitación y sensibilización sobre cambio climático e impactos 

sobre el recurso hídrico. Aplicado primero a directivos de instituciones públicas y posteriormente a 

las organizaciones de usuarios.

• Fortalecimiento de las organizaciones de usuarios, en aspectos como legalización de Comunidades de 

Aguas, regularización de derechos de agua y obtención de personalidad jurídica, entre otros.

• Elaboración de un plan de mejoramiento de la infraestructura de riego, evaluando previamente el 

estado actual de los canales, para focalizar y priorizar los recursos, en primer lugar hacia las zonas 

más críticas y posteriormente hacia el resto de ellas.

• Creación de planes para aumentar la seguridad hídrica, en la cual puede realizarse un diagnóstico 

previo sobre la actual calidad de las aguas y luego diseñar programas de monitoreo focalizados en los 

puntos más críticos.

b. Medidas de Mediano Plazo

• Incorporación de la adaptación a los actuales instrumentos de fomento y creación de mecanismos de 

información sobre fondos de adaptación. Esto puede lograrse, luego de que los directivos públicos estén 

concientizados de la problemática de cambio climático y sus impactos sobre los recursos hídricos.

• Ajuste de los actuales mecanismos de información de temporada y mejoras en el conocimiento de 

programas y políticas de apoyo estatal por parte de los usuarios. Esto requiere previamente de la 

creación de canales pertinentes de información, lo que depende previamente de aspectos relacionados 

con el fortalecimiento de las organizaciones de usuarios (tales como legalizaciones, regularizaciones, 

conformación de dirigencias, entre otros).

• Perfeccionamiento de los instrumentos para enfrentar emergencias por sequía. Esto requerirá 

previamente mejorar la infraestructura actual y fortalecer las organizaciones de usuarios, entre otras 

medidas.

• Mejoramiento de los mecanismos de vigilancia, control y resolución de confl ictos. Esto requiere 

previamente del fortalecimiento de las organizaciones de usuarios y la conformación de una junta de 

vigilancia, entre otras medidas.
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c. Medidas de Largo Plazo

• Perfeccionamiento de los actuales mecanismos de participación de usuarios al interior de sus 
organizaciones y creación de instancias participativas para los regantes en los procesos de planifi cación 
hídrica estatal. Esto requerirá de reformas legales en la normativa actual y por lo tanto de procesos 
políticos de largo aliento.

• Creación de una institucionalidad a nivel de cuenca con funciones de coordinación interinstitucional, 
sectorial y de planifi cación hídrica, que incluya la participación de las organizaciones de usuarios. Esto 

consiste en una reforma signifi cativa, que requerirá sentar bases previas, tales como el ordenamiento 

de la gestión hídrica actual y la creación de consensos políticos, entre otros elementos.

Algunas de estas propuestas podrían ser aplicables a otras cuencas y/o secciones de cuencas con similares 

realidades, particularmente en la zona central del país. Esto porque la presente investigación genera aprendizajes 

que van más allá del caso planteado y no es difícil pensar que otras cuencas presenten problemas similares, lo 

cual es una ventaja inherente a la metodología de estudio de caso. Para ello deberán conocerse los impactos 

proyectados de cambio climático y las características específi cas de esas cuencas, además las organizaciones 

de usuarios presentan un alto grado de diversidad y difícilmente pueden admitir una simple homogeneización 

en las propuestas.

Futuras investigaciones podrían considerar una profundización y desarrollo de cada una de las opciones de 

adaptación planteadas anteriormente, con el fi n de elaborar propuestas que vayan complementándose y formen 

parte de un proceso general y permanente. Entendiendo que la adaptación tiene la necesidad de alimentarse 

constantemente de aportes investigativos, logrando un aprendizaje continuo.

5.2  Propuesta de políticas públicas 

El actual sistema de cómputo de votos para tomar decisiones o elegir directivas al interior de las 

organizaciones de usuarios, se realiza según lo establecido en el siguiente artículo del Código de Aguas:

Art.221 “Cada comunero tendrá derecho a un voto por cada acción que posea. Las fracciones de 

voto se sumarán hasta formar votos enteros, despreciándose las que no alcanzaren a completarlas, 

salvo el caso de empate, en que se computarán para decidirlo. Si no hubiere fracciones, el empate lo 

dirimirá el presidente”.

Esta modalidad de representación se ha traducido en una mayor ponderación de los intereses de propietarios 
que concentran un mayor número de acciones, en desmedro de los usuarios más pequeños. Esto contribuye 
negativamente en generar problemas de representatividad y legitimidad en la toma de decisiones al interior de 
las organizaciones de usuarios, junto con incentivar negativamente a una baja participación, escasa rotación 
de dirigentes y reducida asistencia a las reuniones anuales.
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Este problema de representatividad se ve adicionalmente agravado, por la creciente dinámica de compra 
de acciones por parte de usuarios más grandes a agricultores pequeños, aumentando la concentración de 
acciones en manos de pocos usuarios. Lo complejo de esto, es que los problemas, estímulos y necesidades de 
los usuarios dentro de una organización no necesariamente tienen una correlación respecto de la distribución 
espacial de las acciones de agua.

Estas carencias de participación son un problema de acción colectiva, que en la actualidad constituye uno 
de los mayores obstáculos para el logro de resultados concretos en el desempeño de este tipo de organizaciones. 
El problema se ve acentuado en un entorno institucional que no ofrece incentivos que favorezcan la cooperación 
real sino que fomenta que los grupos de interés desarrollen un tipo de acción colectiva de búsqueda de rentas 
(Ramos y Merino de Diego, 1998).

Las soluciones deben apuntar a crear incentivos que reconduzcan la acción colectiva desde la búsqueda de 
rentas hacia un comportamiento más comprometido con un uso efi ciente y responsable del recurso. Esto deberá 
incorporar mejoras en la disponibilidad, cantidad y confi abilidad de la información que tiene relación con el 
funcionamiento de las organizaciones de usuarios, y en sus capacidades, recursos y atribuciones legales, que le 
otorguen una mayor gobernabilidad dentro de su ámbito. Las directrices de este entorno institucional debieran 
resultar de iniciativas propias de los actores locales, en combinación con el apoyo de las iniciativas estatales 
(Ramos y Merino de Diego, 1998).

La presente propuesta va en el lineamiento de mejorar el actual sistema de votación, para asegurar una 
debida representatividad a aquellos usuarios que cuentan con un pequeño número de acciones. Para desarrollar 
esta propuesta se incorporan experiencias comparadas de otros países, es especial considerando casos de España, 
Mendoza y otros casos sudamericanos.

Al plantear un mejoramiento de este sistema, puede obtenerse el siguiente diagrama sistémico de propuestas 
de mejora:
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Diagrama Sistémico Propuesta – Efectos - Objetivo 

Al interior de las organizaciones de usuarios de otros países, existen diversos sistemas de representatividad 

y cómputo de votos. Aquellos pueden ir desde sistemas en los cuales las capacidades decisorias son directamente 
proporcionales al interés de cada miembro, hasta otros casos en que se establecen ciertas medidas restrictivas 
que aseguren la participación de todos los integrantes de las entidades. Estas restricciones se han implementado 
a través de dos formas: limitaciones en la capacidad votante de los miembros y disposiciones que garanticen 
los derechos que las minorías tienen para ser oídas (FAO, 1981). La sugerencia principal de FAO es reducir la 
capacidad votante, de manera de no hacerla directamente proporcional a las hectáreas irrigadas por usuarios, 
para prevenir una excesiva preponderancia de los sectores económicamente más poderosos (véase Cuadro 5).
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Cuadro 2. Resumen de Modalidades de Representación al Interior de Comunidades Regantes en otros Países.

País Modalidad de respresentaciones o Cómputo de Votos Conoformación de dirigentes Duración

Argentina,
Mendoza y
San Juan

Existe un mínimo y un máximo de votos que cada 
usuario tiene derecho independiente del número 
de hectáreas irrigadas que posea.  A partir de esa 
base mínima el incremento de hectáreas de riego no 
produce un incremento proporcional en la cantidad 
de votos, más bien se va reduciendo a medida que 
aumenta el área irrigada hasta alcanzar el tope 
máximo.  Pasado este tope no aumentan los votos. En 
San Juan las Comisiones de Regantes son manejadas 
por tres miembros elegidos a razón de uno por cada 
sección de canal que es dividido en tres partes.

En Mendoza un inspector y tres miembros 
delegados (cuando se trata de canales 
que rieguen más de 300 héctareas), uno 
por cada sección de canal.  En  San Juan 
se conforman por tres miembros, uno por 
cada sección de canal (cabecera, media 
y cola).

3 años

Chile
(1965)

Con la Ley de Reforma Agraria 16.640 y conisderando 
que en éstas entidades el factor humano es tan 
importante como el capital, la ley implantó un 
sistema en el cual todos los miembros tenían derecho 
a un número de votos,  resultante de dividir el total 
de los derechos de agua de la entidad entre sus 
miembros. A este número base de votos se adiciona 
luego el número de votos  que cada integrante tiene 
derecho en función de sus acciones.

Las  Asoc iac iones  de  Cana l i s tas 
conformaban un directorio es elegido 
por todos los titulares de derecho de agua 
y tenía entre tres a once miembros.  Uno 
de ellos es el Presidente, que actuaba 
como representante de la asociación.  
Comunidades de agua contaban con un 
directorio si tenían más de 5 miembros, 
sino el directorio se ponía a cargo de uno 
o más administradores.

1 año

Colombia Hay juntas de usuarios de distritos que se eligen 
por zonas, en asamblea general. Cada usuario teine 
un voto que es personal e indelegable. Pero algunos 
estatutos adoptan es sitema de la proporcionalidad.

Las juntas de usuarios de distritos 
cuentan con 5 miembros, 3 elegidos 
por propietarios de predios menores de 
20 héctareas y dos por los propietarios 
con más de 20 hectáreas. La junta 
general de distritos tiene 7 miembros, 
4 representados a fundos menores de 
20 há y 3 a fundos mayores a 20 há. La 
junta de usuarios por zona cuenta con un 
presidente, secretario, fi scal, tesorero 
y vocal.

2 años con
reelección
indefi nida

Ecuador Cad usuario tiene un voto independiente del volumen 
de la concesión y extensión de sus tierras.

Los directorios de aguas cuentan con una 
junta general deliberativa y un consejo de 
aguas ejecutivo.

1 año

Perú se computa la mayoría por personas y teniendo 
representación la minoría. Los usuarios son 
representados en función del uso que efectúen y de 
la extensión de sus predios.

En general los organismos presentan 
una estructura orgánica compuesta por 
una junta directiva y una asamblea de 
regantes.

2 años

Fuente. FAO (1981).

Dentro los diferentes sistemas y modelos de representación descritos, los enfoques van desde aquellos en 
que las capacidades decisorias son directamente proporcionales al número de hectáreas de cada miembro, hasta 

el otro extremo, donde se encuentran enfoques que establecen ciertas medidas que de alguna manera aseguren 
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que todos los usuarios tengan una capacidad votante real que le otorgue una cierta cuota de poder frente a los 
usuarios que cuentan con una mayor concentración de hectáreas.

Junto con la forma en que se computan los votos, también es relevante distinguir cuáles son los tipos de 
decisiones por los que se vota. Para ello, es importante conocer las diferentes funciones que puede llevar a 
cabo una organización de usuarios. La FAO tipifi ca estas funciones en dos grupos: funciones de deliberación y 
funciones de ejecución.

Las funciones de deliberación, conferidas al conjunto de usuarios reunidos en una asamblea o junta general, 
pueden abarcar actividades tales como defi niciones de políticas, aprobaciones de programa de obras, planes de 
riego y cultivos, acuerdos en las formas de distribución del agua, elección de directivos, aprobación de planes 
internos, modifi cación de estatutos o reglamentos, aprobación de presupuestos, y establecimiento de cuotas y 
multas. Este tipo de decisiones pueden considerarse más trascendentales, y en general se encuentran normadas 
e institucionalizadas.

Las funciones ejecutivas, atribuidas a las directivas, pueden comprender actividades como la elaboración 
de planes y programas, para su posterior aprobación por el órgano deliberativo (la asamblea general), proponer 
presupuestos y cuotas, llevar el control y fi scalización en la distribución del agua, realizar las mantenciones y 
reparaciones de la infraestructura, cobrar cuotas, manejar los fondos, realizar contratos, llevar confl ictos ante 
la justicia y aplicar las sanciones.

Considerando estos diferentes tipos de funciones y reconociendo las múltiples decisiones que deben tomar 
los usuarios al interior de sus organizaciones, donde cada decisión tiene un carácter y una relevancia distinta 
otorgada por los mismos usuarios en virtud de sus propios intereses, pueden establecerse diferentes modalidades 
de votación de acuerdo al tipo de decisión que se quiera dirimir.

En Chile el Código de Aguas establece que los acuerdos de la junta general se tomarán por mayoría absoluta 
de los votos emitidos en ella, salvo que el mismo Código o los estatutos establezcan otra mayoría. Sólo tienen 
derecho a voto aquellos comuneros que estén en el día en el pago de sus cuotas. Dentro de los acuerdos que 
puede tomar la junta están: elecciones de directorios, acuerdos de presupuesto anual, pronunciarse sobre la 
memoria y cuenta de inversión que debe presentar el directorio, nombrar inspectores para examen de cuentas 
y facultarlos para seleccionar auditores externos de contabilidad y procedimientos, fi jar sanciones a deudores 
morosos, y cualquier otra medida que se proponga en ellas. 

En el caso chileno, dada la separación de la tierra del recurso hídrico, a diferencia de los casos planteados 
de países donde esta separación no existe, es inevitable vincular el voto al derecho de agua que cada usuario 
posee o bien al número de acciones que le corresponde. De esta manera, se plantean las siguientes propuestas:
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1. Establecer un sistema de representatividad al interior de las organizaciones de usuarios que contenga al 

menos los siguientes criterios de diseño:

a) Reducir o limitar la capacidad votante y asegurar la representación de los pequeños y medianos 

agricultores.

b) Asegurar un mínimo equilibrio entre los intereses de los distintos tramos de canal (superior, medio e 
inferior).

c) Plantear distintas modalidades, según el tipo de decisión (sistema fl exible).

2. Establecer una modalidad para el cómputo de votos según las siguientes alternativas:

a) Plantear un mínimo y un máximo de votos que cada usuario tendrá derecho, independiente del número 

de acciones que posea. Luego, a partir de esa base, la cantidad de votos se vaya reduciendo a medida 

que aumenta el número de acciones del usuario hasta alcanzar el tope máximo predefi nido, y pasado 

este tope no se aumenten los votos 

b) Una alternativa a la modalidad anterior es similar al que regía en Chile en el año 1965 con la Ley 

16.640, donde todos los miembros tienen derecho a un número de votos, resultante de dividir el 

total de las acciones que posee la organización entre sus miembros. A este número base de votos se 

adiciona luego el número de votos que cada integrante tiene derecho en función de sus acciones.

3. Según el tipo de decisión que se tome al interior de las organizaciones de usuarios, defi nir modalidades 

de elección estableciendo los siguientes criterios:

a) Elección de directorios

 Plantear explícitamente la obligatoriedad del voto para elecciones de directorio. En el caso de la 

composición de directorios, mantener la actual exigencia de que se componga de un número de entre 

3 y 11 miembros, pero exigir que se componga de un número impar de directores. De esta manera, 

pueden plantearse dos modalidades de conformación del directorio:

i. Considerar una composición de miembros de número impar n, donde la mitad de n+1 sean miembros 

elegidos por usuarios que tengan un menor número de acciones y los restantes miembros a 

elegir representen a los usuarios con mayor número de acciones. Este modelo, es muy similar al 

colombiano, a diferencia que en dicho país la diferenciación se realiza por hectáreas. El número 

de acciones que sirva para clasifi car ambas situaciones debiera ser defi nido en función de la 

distribución de acciones que tiene cada organización. También podría guiarse por las clasifi caciones 

que hacen organismos públicos como INDAP y CNR, que distinguen a pequeños, medianos y grandes 

agricultores para focalizar sus programas de apoyo.

ii. La segunda modalidad es considerar una composición de miembros que tenga por lo menos un 

representante de cada tramo de canal, dividiendo el canal tres tramos: cabecera, medio y fi nal. 

La división puede establecerse de acuerdo a la distribución espacial de las acciones, o bien de 

acuerdo a la longitud del canal. Acá las características propias de cada comunidad podrán servir 

para realizar esta división.
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 En referencia a la duración del período de funcionamiento de los directores, debiera prohibirse la 
reelección en períodos sucesivos, a cambio de ampliar el período actual de 1 año a 2 años, ya que 

esto permitiría estimular la rotación de directivos. Junto a esta medida, podría considerarse períodos 

alternados para cada director, de manera que un grupo de directores se elija un año y el grupo restante 

en el año próximo. Este tipo de alternancia o traslape en el período de ejercicio de los directores, 

podría favorecer al control interno de la gestión.

b) Acuerdos de la junta general

 Se sugiere mantener el sistema actual donde los acuerdos de la junta general se realizan por mayoría 

absoluta de votos, pero considerando un nuevo sistema de cómputo de votos como los planteados 

anteriormente en la propuesta 2, aplicable a las decisiones de elección de directorio y aprobación de 

presupuestos. La obligatoriedad planteada para la elección de directorios, debiera aplicarse también 

para la aprobación de presupuestos.

 Otros tipos de decisiones de la junta general relacionadas con aspectos de fi scalización, control, 

transparencia y sancionatorios, debieran acordarse por mayoría absoluta de los comuneros, pero sin 

considerar el número de votos que representan, es decir, para estos casos cada usuario debiera tener 

un voto, independiente de la cantidad de acciones que posea. Entre estos acuerdos se encuentran: 

el nombramiento de inspectores para examen de las cuentas y facultades para seleccionar auditores 

externos de contabilidad y procedimientos similares; pronunciamiento sobre la memoria y la cuenta 

de inversión que debe presentar el directorio; y fi jación de sanciones que se apliquen a los deudores 

morosos. 

c) Acuerdos de la junta de directorio

 En las juntas de directorios, se propone mantener la modalidad existente, es decir, acuerdos por la 

mayoría absoluta de los directores asistentes, donde en caso de empate, el presidente del directorio 

tiene voto de calidad. Esto se dará para decisiones que tienen que ver con funciones netamente 

ejecutivas.

d) Reformas de estatutos

 Cuando se trate de decisiones que tienen relación con reforma de estatutos, las modifi caciones debieran 

aprobarse en una junta extraordinaria por mayoría absoluta de los comuneros, pero sin considerar el 

número de votos que representan. Es decir, para estos casos cada usuario tiene un voto independiente 

de la cantidad de acciones que posea.
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4. Establecer los siguientes criterios de exigencia de asistencia para sesionar las juntas generales, en primera 

convocatoria:

a) Para juntas generales ordinarias, mayoría absoluta de los comuneros.

b) Para juntas generales extraordinarias, dos tercios del total de comuneros.

c) Para casos en que no se cumpla la asistencia o sala, la segunda convocatoria se sesionará con el 
número de comuneros que asistan.

Esta serie de propuestas planteadas, debiera entenderse como un conjunto de criterios mínimos para la 
elaboración de estatutos, pero en ningún caso como una imposición universal para todas las organizaciones 
de usuarios, debido a las diversas realidades que cada una puede presentar. Esto permite dejar abierta la 
posibilidad de que cada organización puede defi nir sus propios mecanismos de toma de decisión, en función 
de sus características e intereses. De este modo, las organizaciones podrán establecer estatutos que contengan 

reglas fl exibles y ligadas a su propia realidad. Esto es esencial para estructurar un entorno legal e institucional, 

que permita establecer los incentivos necesarios para lograr dotar a la acción colectiva de una mayor capacidad 
de adaptación a los impactos del cambio climático y al siempre incierto comportamiento del mercado agrícola. 
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Anexo A

Cuadro 4. Canales Matrices de la Tercera Sección del río Maipo.

Nombre del Canal Matriz Tipo de Organización Acciones Caudal (m3/s)

Canal San José Asociación de Canalistas 5700 5.7

Canal Puangue Asociación de Canalistas 3600 3.6

Canal Picano Asociación de Canalistas 2000 2.0

Canal Huaulemu Asociación de Canalistas 2000 2.0

Canal Huechún Comunidad de Aguas 4200 4.2

Canal Isla Huechún Son dos usuarios, Camilo Aldunce  y Agrícola Aristía 1200 1.2

Canal Carmen alto Asociación de Canalistas 8000 8.0

Canal Cholqui Asociación de Canalistas 2000 2.0

Canal Culiprán Asociación de Canalistas 5000 5.0

Canal Chocalán y Pabellón Asociación de Canalistas 5000 5.0

Canal Codigua Asociación de Canalistas 4800 4.8

Captaciones independientes 6400 6.5

Canal Wodehouse (capta
desde Estero Cholqui)

Asociación de Canalistas 3000 N/A

TOTAL ACCIONES 52900 50

Fuente. MINAGRI/CNR (2007).
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Fuente. Elaboración propia.

Figura 7: Esquema Tipo del Sistema de Administración del Recurso Hídrico

Anexo B
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